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Juan Carlos Rodríguez Gómez
Presidente Pronisa Plena Inclusión Ávila

Carta del Presidente
Queridos amigos y amigas de PRONISA:

Quiero agradecer el apoyo recibido durante el año 2022, tanto en proyectos 
como el de viviendas para personas con grandes necesidades de apoyo (que 
son todo un símbolo en la proyección de futuro de nuestra organización), el 
proyecto A gusto en casa o los micro proyectos presentados en el marco de 

los fondos Next Generation entre otros. 

Afrontamos un nuevo año que, en el caso de PRONISA, está caracterizado 
por dos circunstancias de transcendental importancia y que exigen una 

actuación urgente y decidida:

Por un lado, la grave situación económica por la que atraviesa el país y 
por ende la Asociación que ha requerido de medidas de control del gasto y 

optimización de los recursos de PRONISA.

Por otro, el segundo elemento determinante de la actividad de PRONISA 
para los próximos años es la exigencia y necesidad de transformar nuestra 

forma de prestar servicios hacia un nuevo modelo de atención.

Un nuevo modelo de prestación de los cuidados de larga duración con el 
que se acomete la evolución de un modelo organizado sobre edificios y 
profesionales a un modelo de servicios de apoyo dirigido por la persona 

como titular del derecho a su propia vida y que se desarrollará durante los 
próximos meses. 

Este es el camino por el que deben mejorar nuestros servicios, y no solo 
porque nos le exige la legislación vigente, sino también por razones de 

justicia social, porque todas las personas tenemos el mismo derecho a dirigir 
nuestras vidas

Estos son los retos que tenemos en los próximos doce meses y que 
convierten a este año en un momento histórico para nuestra Asociación pero 

seguro que con el apoyo de todos vosotros los sacaremos adelante. 

Recibir, en nombre de toda la Junta Directiva de PRONISA, un afectuoso 
abrazo.

Juan Carlos Rodríguez Gómez



Pronisa Plena Inclusión Castilla 
y León, con el final del año y tal 
y como recogen sus estatutos, ha 
celebrado su Asamblea General 
con la asistencia de una veintena 
personas a la sede de Fundación 
Ávila, en el Palacio de los Serrano. 
Se trata de la primera asamblea 
presencial tras dos años en los que, 
la pandemia de la Covid 19, obligó 
a celebrar este órgano de gobierno 
de manera telemática.

La Asamblea, máximo órgano de 
gobierno de la entidad y voz de 
todos los socios, comenzó con 
la intervención del presidente de 
la organización, Juan Carlos Ro-
dríguez quien en su intervención 
hizo repaso de lo más destacado 
del año haciendo hincapié en el 
último semestre, poniendo el foco 
en el Plan Estratégico y las gran-

des líneas estratégicas que han 
marcado el 2022. 

La Asamblea prosiguió con la ex-
posición de las cuentas e informe 
de auditoría a cargo del contable 
de la empresa NTC Asesores, José 
Manuel Caro, quien expuso los 
presupuestos para el 2023, así 
como la comparativa con el presen-
te año. Después de su exhaustiva 
explicación, la Asamblea aprobó 
por mayoría las cuentas. 

Siguiendo con el orden del día, el 
Plan de Acción 2023, fue el tercer 
punto de debate de la asamblea. 
Unas líneas de trabajo que con-
taron con la explicación del ge-
rente de la organización, Jaime 
Rodriguez y de la gerente de Plena 
Inclusión Castilla y León, Raquel 
Morentín. Ambos enumeraron las 
principales acciones a seguir los 

próximos meses y que se agru-
pan en ocho puntos siguiendo las 
ocho iniciativas estratégicas del 
Plan “Horizonte 24”. Así mismo, 
durante este punto también se abo-
radaron los nuevos proyectos en 
los que está inmersos la entidad, 
vinculados a la transformación de 
servicios, y la puesta en marcha de 
nuevos proyectos de innovación 
como A Gusto en Casa.

La Asamblea, finalizó con un turno 
de preguntas en el que los asisten-
tes mostraron su preocupación e 
inquietud por diferentes temas de 
actualidad como la sostenibilidad 
de las entidades, los retos a los que 
se enfrentan, las futuras leyes que 
afectarán a la atención de sus fa-
milias y los nuevos yacimientos de 
empleo para las personas con dis-
capacidad intelectual entre otros.

La Asamblea General aprueba el 
Plan de Acción y los presupuestos 
del 2023
Ambos documentos protagonizaron la primera Asamblea 
presencial tras la Covid-19
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Plan de Acción 2023

• Derechos de la persona – calidad de vida y bienestar.

• Proyecto de vida – plan de apoyos – personalización.

• Atención integrada y respeto por la intimidad y la convivencia.

• Participación en comunidad.

• Desinstitucionalización y fin de servicios asistenciales y se-
gregados.

• Organización de las residencias en unidades de convivencia.

• Viviendas con una ocupación máxima de 8 personas.

• Menor rotación posible en los equipos profesionales de apoyo.

1. Nuevo modelo de atención

1. Realizar los cambios necesarios en la actividad para lograr viabilidad económica.

2. Gestión de los apoyos de las personas conforme al nuevo modelo de viviendas en red y unidades de 
convivencia.

3. Capacitación de PRONISA para ser el centro de referencia de apoyo a la vida independiente en Ávila 
y provincia, capitalizando la experiencia del proyecto innovador “A gusto en casa”.

4. Transformación de los contratos de prestación de servicios mediante concertación y contratación con 
las personas apoyadas (prestación vinculada para servicios de centro de día). Apoyo de PRONISA en la 
transición al nuevo modelo de concertación y prestación vinculada.

5. Ofrecer a 24 personas del servicio actual de residencia la posibilidad de tener su propio hogar y su 
espacio en las nuevas viviendas de Derechos Humanos (traslado a los nuevos servicios).

6. Adaptación en Unidades de Convivencia de la residencia Espíritu Santo.

7. Promoción de apoyos y actividades diarias y participación en comunidad de todas las personas con una 
mayor participación de las familias.

8. Formación de nuevos profesio-
nales y el itinerario de personas con 
discapacidad y exclusión como asis-
tentes personales.

9. Gestión de bolsas de profesiona-
les para el cuidado de las personas 
dependientes.

10. Modificación de la organización 
de trabajo en función de las nuevas 
distribuciones y actividades, con el 
criterio de lograr la menor rotación 
posible en los equipos de apoyo.

2. Alcance del Plan de Acción
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Sin perder la sonrisa y con valentía, hasta pronto
Sin perder la sonrisa y con valentía 
afrontó sus últimos días. A sus 61 
años, Antonia González Barbero se 
despidió de nosotros por última vez, 
quería seguir disfrutando de la vida, 
regalándonos cada día su cariño 
pero el destino tenía otros planes. 

Ahora ya descansa en su amado 
pueblo, Herreros de Suso donde 
nació un 28 de diciembre y donde 
regresaba cada fin de semana. Allí 
se ha reencontrado con Emilio, su 
padre, al que estaba muy unida y 
que la vida le arrebató hace algu-
nos años.

En esta pequeña localidad morañega 
pasó su infancia y de allí guarda con 
cariño numerosos recuerdos como 
los paseos por el campo, las visitas 
a casa de la abuela en la plaza, sus 
años en la escuela y el cariño de 
sus maestros.

Allí también tomó la primera co-
munión o participó de tradiciones 
como la matanza, junto a su abuela 
Remedios, o la instalación de altares 
en las fiestas del Corpus.

En  primavera y verano acudía a la 
finca de uno de sus tíos, Marino, 
para ayudarles en la recogida de 
la fruta que luego disfrutaba toda 
la familia.
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Toñi, como todos la llamabámos con cariño, tenía 
otra familia, la familia de Pronisa, donde acudía 
diariamente al Centro de Día para compartir junto 
a sus compañeros y amigos momentos inolvidables. 
Aquí nos sorprendía con su creatividad y habilidad 
para las manualidades, afición que también cultivaba 
en casa.

Participaba de las actividades que se proponía desde 
la Asociación, y no sólo ella, porque donde estaba 
Toñi estaba sus familia a la que tuvimos el placer de 
conocer en citas como los Encuentros de Hermanos, 
tanto a nivel local como regional, o los actos del 50 
Aniversario de la organización.

Y es que no podemos olvidarnos de las fiestas, por que 
la familia González Barbero no se perdían una. Fieles 
a citas tan tradicionales como la Marcha que, siempre 
y cuando su agenda así se lo permitía, contabamos 
con su participación. Y es que tenía una agenda muy 
apretada porque también disfrutaba mucho de poder 
irse de vacaciones o estar muy presente en la vida de 
sus hermanos y sobrinos, Ana y Pablo, a quién ella 
adoraba y tuvo desde bien chiquitos entre sus brazos.

Ahora toca despedierse, pero sabemos que no es un 
adiós si no un Hasta Pronto porque allí donde estés 
no estarás esperando sin perder tu sonrisa para reci-
birnos con todo tu cariño. Un beso y un abrazo,Toñi..
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Emprendedores 
en el Mercado 
Pop Up, Ávila 
Cool Market

La Oficina  de Vida Indepen-
diente (OVI) ofrece infor-
mación, orientación y apoyo 
personalizado para personas 
en situación de dependencia, 
personas con discapacidad y 
personas mayores, sus fami-
lias, entidades y ciudadanía en 
general.

Gestionada por Pronisa, en-
marcada dentro del proyecto A 
Gusto en Casa, pretende pro-
porcionar a las personas los 
medios necesarios para llevar 
a cabo su Plan Individual de 
Vida Independiente. Facilitando 
la autodeterminación y la toma 
de decisiones de las personas 
en situación de dependencia y 
posibilitando una nueva alter-
nativa de servicio centrado en 
la persona, que le permita vivir 
su propia vida sin tener que 
abandonar su vivienda.

El proyecto A Gusto en Casa es 
un proyecto piloto de la Geren-
cia de Servicios Sociales de la 
Junta de Castilla y León cuyo 
objetivo es la permanencia de 
las personas en sus domicilios 
con los apoyos necesarios para 
mantener su calidad de vida.

Esta oficina ha sido posible 
gracias a la colaboración del 
ayuntamiento de la localidad.

Una veintena 
de personas, en 
el programa de 
Itinerarios

Pronisa abre una 
oficina de Vida 
Independiente 
en Burgohondo 

Una veintena de emprende-
dores, pertenecientes a los 
distintos servicios de Pronisa, 
han formado parte de  Ávila 
Cool Market, una iniciativa de 
la Fundación Tatiana que ha 
reunido a 16 startups nacidas 
en el marco del Área de Em-
prendimiento de la Fundación.

Se trata del primer Mercado 
Pop-Up gestionado de forma 
conjunta por personas con 
discapacidad intelectual, que 
también forman parte del Área 
de Emprendimiento a través del 
Programa Inclusivo.

De esta forma, Ávila Cool Mar-
ket derriba barreras y permite 
incentivar el desarrollo de capa-
citaciones emprendedoras, cre-
ciendo en autodeterminación, 
inclusión social y los derechos 
de personas con discapacidad 
a innovar y emprender.

Los participantes también fue-
ron comerciales de sus propios 
productos, en concreto de Ca-
lalenses, una marca de calceti-
nes solidarios de serie limitada 
elaborados por personas con 
discapacidad, y La Audioli-
brería de Luismi, audiolibros 
protagonizados y narrados para 
todas las personas, sean cuáles 
sean sus capacidades. 

Fomentar la integración de las 
personas con discapacidad en 
todos los ámbitos de la sociedad 
es un reto de nuestros tiempos.

Con este objetivo, PRONISA 
ha concluido una nueva edi-
ción del proyecto de Itinerarios 
Personalizados de Inserción 
Sociolaboral para Personas con 
Discapacidad 2022 en el que 
ha proporcionado procesos de 
acogida, diagnóstico y segui-
miento en materia de empleo 
a personas con discapacidad.

Concretamente, se han reali-
zado acciones orientadas a la 
búsqueda activa de empleo, 
tanto a nivel empresarial como 
a nivel formativo.

A lo largo de año, los partici-
pantes han realizado acciones 
de orientación, intermediación 
laboral, de formación prelabo-
ral y laboral así como se han 
puesto en marcha medidas de 
apoyo y acompañamiento per-
tinentes.

Este programa formativo, im-
pulsado por la Junta de Casti-
lla y León, tienen por objeto 
favorecer la incorporación y 
mantenimiento del empleo de 
las personas con discapacidad, 
promoviendo así el desarrollo 
de su vida independiente. 
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¿Te gustaría recibir información de lo que hacemos en Pronisa?
En Pronisa te mantendremos al tanto de todo lo que estamos haciendo. Si deseas recibir los mejores 
contenidos en tu email, suscríbete a nuestro boletín electrónico o newsletter. Envíanos tus datos (nombre, 
apellidos y correo electrónico) a comunicaciones1@pronisa.org

Si en algún momento deseas cancelar esta suscripción, o si quieres realizar alguna consulta, envíanos un 
correo a: comunicaciones1@pronisa.org

¡No lo dudes más y suscríbete!

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS.

PRONISA PLENA INCLUSIÓN ÁVILA es la Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le informa de que estos 
datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento.

Fin del tratamiento: envío del boletín informativo (newsletter).

Legitimación: consentimiento del interesado. 

Criterios de conservación de los datos: se conservarán durante no más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o 
mientras existan prescripciones legales que dictaminen su custodia; si el interesado solicita  la supresión del tratamiento de sus datos 
personales se suprimirán adoptando medidas que garanticen la anonimización de los datos o la destrucción total de los mismos.

Comunicación de los datos: No se ceden los datos a terceros salvo obligación legal. Derechos que asisten al interesado: Derecho de 
acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento.

Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la 
normativa vigente. Podrá ejercer sus derechos dirigiendo un escrito adjuntando copia del documento de identidad a C/ Perpetuo Socorro 
nº 20, 05003 de Ávila. Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos: protecciondatos@pronisa.org
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Pronisa Plena Inclusión Ávila
Calle Perpetuo Socorro 20, 05003 - Ávila

Telf. 920 22 31 94

E-mail: pronisa@pronisa.org

www.pronisa.org


